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Se extraen íntegramente del LIBRO PRIMERO. Sistema portuario de titularidad estatal 
del Real Decreto Legislativo 2/2011, de 5 de septiembre, por el que se aprueba el Texto 
Refundido de la Ley de Puertos del Estado y de la Marina Mercante, los artículos de los 
que se desprende el catálogo al completo de autorizaciones, concesiones y licencias. 
 

TÍTULO V. Dominio público portuario estatal 

CAPÍTULO III. Utilización del dominio público portuario 
estatal 

 

Sección 2.ª Autorizaciones 

 
 

Artículo 74. Clases de autorizaciones 

Estarán sujetas a autorización de la Autoridad Portuaria: 

a) La utilización de instalaciones portuarias fijas por los buques, el pasaje y las 
mercancías, que se regirá por el Reglamento de Explotación y Policía y las 
correspondientes Ordenanzas Portuarias. 

b) La ocupación del dominio público portuario con bienes muebles o instalaciones 
desmontables o sin ellos, por plazo no superior a tres años, que se otorgará de 
conformidad con lo dispuesto en esta sección. 

 

 

Sección 3.ª Concesiones demaniales 

 
 

Artículo 81. Ámbito de aplicación. (CAPÍTULO III. Utilización del dominio público 
portuario estatal. Sección 3.ª Concesiones demaniales) 

1. Estará sujeta a previa concesión otorgada por la Autoridad Portuaria la ocupación 
del dominio público portuario, con obras o instalaciones no desmontables o usos por 
plazo superior a tres años. 
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2. Las concesiones sólo podrán otorgarse para obras, instalaciones o usos que se 
ajusten a las determinaciones establecidas en el plan especial de ordenación de la zona 
de servicio del puerto o, en su defecto, la Delimitación de los Espacios y Usos Portuarios, 
y se someterán al correspondiente Pliego de Condiciones Generales para el 
otorgamiento de concesiones demaniales que apruebe el Ministro de Fomento y a las 
condiciones particulares que determine la Autoridad Portuaria, de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 139 de esta ley. 

3. Para el otorgamiento de una concesión será preciso que la Autoridad Portuaria 
tenga a disposición los terrenos y espacios de agua objeto de la misma, salvo en aquellos 
supuestos en los que, próxima la fecha de extinción de una concesión, se tramite el 
otorgamiento de una nueva sobre los mismos terrenos y espacios de agua, y en aquellos 
otros supuestos en los que sea precisa la ejecución de obras por la Autoridad Portuaria 
previa a la puesta a disposición. En estos supuestos, el término inicial de la concesión 
coincidirá con la fecha de extinción de aquélla o con la fecha de finalización de las obras 
por la Autoridad Portuaria. No obstante, no podrán transcurrir más de dos años desde 
el acuerdo de otorgamiento de la concesión hasta la efectiva puesta a disposición de los 
terrenos. 

4. En el título concesional se incorporarán, además de las condiciones relativas a la 
ocupación del dominio público portuario, las relativas a la actividad o a la prestación del 
servicio. 

5. La concesión o autorización de instalaciones de atraque deberá incorporar la de 
la correspondiente zona de maniobra, sin perjuicio de que, excepcionalmente y por 
razones derivadas de la explotación portuaria o insuficiencia de instalaciones de atraque 
disponibles, la Autoridad Portuaria impondrá, en el momento del otorgamiento del 
correspondiente título administrativo o posteriormente, la utilización obligatoria de las 
instalaciones en concesión o autorización a favor de terceros prestadores de servicios 
portuarios. En este caso, los beneficiarios deberán abonar al titular de la concesión o 
autorización la correspondiente tarifa, que deberá ser fijada con criterios de objetividad, 
transparencia y no discriminación y que no podrá exceder de la cuantía máxima 
aprobada por la Autoridad Portuaria en el correspondiente título. El Reglamento de 
Explotación y Policía determinará las razones objetivas derivadas de la explotación 
portuaria o de insuficiencia de instalaciones de atraque disponibles que justifiquen la 
utilización obligatoria a favor de terceros prestadores de servicios portuarios. 

El Consejo de Administración aprobará, con carácter general, los supuestos de 
cesión, las condiciones de la misma y las tarifas máximas a percibir conforme a lo 
dispuesto en esta ley por los titulares de las concesiones o autorizaciones, en función de 
las características de las instalaciones portuarias. 

Cuando una instalación fija otorgada en concesión o autorización impida el uso por 
terceros de una instalación de atraque, ésta deberá ser asimismo incorporada a dicha 
concesión o autorización. 
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TÍTULO VI. Prestación de servicios 

CAPÍTULO III. Servicios portuarios 

 

 

Sección 1.ª Concepto y régimen de prestación de los 
servicios portuarios 

 

 

Artículo 108. Concepto y clases de servicios portuarios. 

1. Son servicios portuarios las actividades de prestación que sean necesarias para la 
explotación de los puertos dirigidas a hacer posible la realización de las operaciones 
asociadas con el tráfico marítimo, en condiciones de seguridad, eficiencia, regularidad, 
continuidad y no discriminación, y que sean desarrolladas en el ámbito territorial de las 
Autoridades Portuarias. 

2. Tienen la consideración de servicios portuarios los siguientes: 

a) Servicios técnico-náuticos: 

1.º Servicio de practicaje. 

2.º Servicio de remolque portuario. 

3.º Servicio de amarre y desamarre. 

b) Servicio al pasaje, que incluye: el embarque y desembarque de pasajeros, la carga 
y descarga de equipajes, y la de vehículos en régimen de pasaje. 

c) Servicio de recepción de desechos generados por buques, que incluye: la 
recepción de los desechos y residuos de los anexos I, IV, V o VI del Convenio MARPOL 
73/78, según lo establecido en el artículo 132 de esta ley. 

d) Servicio de manipulación de mercancías, que consiste en la carga, estiba, 
descarga, desestiba, tránsito marítimo y el trasbordo de mercancías. 

 

Artículo 109. Régimen de prestación de los servicios portuarios y título habilitante. 

1. La prestación de los servicios portuarios se llevará a cabo por la iniciativa privada, rigiéndose 
por el principio de libre concurrencia, con las excepciones establecidas en esta ley. 
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2. La prestación de los servicios portuarios requerirá la obtención de la correspondiente licencia 
otorgada por la Autoridad Portuaria, la cual solo puede otorgarse previa aprobación del 
correspondiente Pliego de Prescripciones Particulares del servicio correspondiente. 

La licencia no otorgará el derecho a prestar el servicio en exclusiva. 

La licencia se otorgará con carácter reglado, previa acreditación del cumplimiento por el 
solicitante de las condiciones y requisitos previstos en esta ley, y en las prescripciones 
particulares del servicio. No obstante, cuando esté limitado el número de prestadores, las 
licencias se otorgarán por concurso. Las convocatorias de estos concursos y su adjudicación se 
publicarán, cuando fuera exigible, en el Diario Oficial de la Unión Europea. 

Podrán ser titulares de licencias las personas físicas o jurídicas, de la Unión Europea o de terceros 
países, condicionadas estas últimas a la prueba de reciprocidad, salvo en los supuestos en que 
los compromisos de la Unión Europea con la Organización Mundial del Comercio no exija dicho 
requisito, que tengan capacidad de obrar, y no estén incursas en causas de incompatibilidad. 

Las licencias serán de carácter específico, otorgándose para cada uno de los servicios portuarios 
relacionados en el artículo 108.2. No obstante, para los servicios incluidos en la letra c) de dicho 
precepto, podrá otorgarse una licencia de carácter general que habilitará para la recepción de 
varios o de todos los desechos generados por buques. Asimismo, las licencias para la prestación 
de servicios al pasaje y de manipulación de mercancías podrán otorgarse para uno o varios tipos 
de tráfico o de mercancía. 

La Autoridad Portuaria podrá autorizar licencias de autoprestación y de integración de servicios 
portuarios en los términos y en las condiciones previstas en esta ley. 

3. Las Autoridades Portuarias deberán adoptar las medidas precisas para garantizar una 
adecuada cobertura de las necesidades de servicios portuarios en el puerto. A tal fin, podrán 
excepcionalmente asumir, previo informe favorable de Puertos del Estado, la prestación directa 
o indirecta de un servicio portuario cuando por ausencia o insuficiencia de la iniciativa privada 
sea necesario garantizar una adecuada cobertura de las necesidades del servicio. 

A tal efecto, se entenderá como existencia de insuficiencia de la iniciativa privada cuando las 
licencias otorgadas no puedan atender toda la demanda existente en el puerto con los 
indicadores de calidad exigidos en el Pliego de Prescripciones Particulares del servicio. 

La prestación por parte de la Autoridad Portuaria de un servicio portuario, por ausencia o 
insuficiencia de iniciativa privada, no implica la extinción, en su caso, de las licencias en vigor ni 
impide la solicitud de nuevas licencias. En este caso, las competencias reguladoras del servicio, 
incluida la aprobación del Pliego de Prescripciones Particulares, corresponderán a Puertos del 
Estado y el plazo de prestación del servicio no podrá ser superior a cinco años, salvo que 
subsistan las circunstancias que hayan motivado la asunción de la prestación. 

4. La Autoridad Portuaria, en caso de impago del servicio, podrá autorizar a los prestadores la 
suspensión temporal del servicio hasta que se efectúe el pago o se garantice suficientemente la 
deuda que generó la suspensión. 
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5. Tanto en el caso de que esté limitado como que no esté limitado el número de prestadores, 
cuando los prestadores del servicio con licencia otorgada no pudieran atender conjuntamente 
con los medios que tengan adscritos al servicio, a juicio de la Autoridad Portuaria, la cobertura 
total de la demanda con los indicadores de calidad establecidos en las prescripciones 
particulares del servicio, la Autoridad Portuaria se lo comunicará a los titulares del servicio con 
el objeto de que tengan la posibilidad de poner medios adicionales a los exigidos por su licencia 
para cumplir dichos indicadores de calidad. Si persistiera esta situación, la Autoridad Portuaria 
considerará que existe insuficiencia de la iniciativa privada y se aplicará lo dispuesto para estos 
casos en el apartado 3 anterior. 
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